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Resumen: en el artículo se argumenta que el patronazgo políti-
co depende de la fuerza de negociación de la oposición en 
el Congreso. Esta hipótesis se pone a prueba a través del 
análisis del gasto público en salarios de los gobiernos esta-
tales en México. Se combina información estadística sobre 
el salario del sector público por habitante para el periodo 
2001-2012, con datos de la encuesta a expertos en política 
estatal en México, que considera la fortaleza e influencia de 
la oposición en las legislaturas estatales. El análisis especi-
fica modelos jerárquicos lineales, y muestra que el nivel de 
patronazgo será mayor cuanto más limitado esté el Poder 
Ejecutivo por la oposición legislativa. Estos hallazgos con-
tribuyen con una hipótesis original a los estudios acerca del 
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patronazgo y de la relación entre la oposición en el Congre-
so y el Ejecutivo.

Palabras clave: patronazgo político; competencia política; negocia-
ción Ejecutivo-Legislativo; política subnacional; México.

Abstract: this article argues that political patronage depends on 
the opposition’s bargaining strength in Congress. This hy-
pothesis is tested by analyzing Mexican state governments’ 
public spending on salaries. Statistical information on pub-
lic sector’s salary per capita for the period 2001-2012 is 
combined with data from the survey of state policy experts 
in Mexico, and which takes into consideration the oppo-
sition’s strength and influence on state legislatures. The 
analysis specifies linear hierarchical models and shows that 
the patronage level will be higher the more limited the ex-
ecutive branch by the legislative opposition. These findings 
contribute a hypothesis to studies concerning patronage 
and the relationship between the opposition in Congress 
and the Executive.
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Introducción

El patronazgo político es la relación de intercambio en la que se per-
muta acceso al empleo público por apoyo o lealtad política. En demo-
cracias recientes, el recurso otorgado al patronazgo se ha explicado 
por el nivel de desarrollo, las instituciones y la competencia políticas. 
Las teorías que analizan el efecto de las relaciones entre los poderes 
Ejecutivo y Legislativo sostienen que el balance de fuerza entre di-
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chas instancias de gobierno y la oposición desincentiva el patronazgo 
(Geddes 1994; Grzymala-Busse 2008), porque en esta condición de 
empate, las fuerzas políticas tienen incentivos para promover servi-
cios profesionales de carrera en la burocracia. Al contrario de la visión 
preponderante, en este artículo se argumenta que la oposición legis-
lativa no propicia la reducción del patronazgo; por el contrario, los 
legisladores de la oposición aspiran a participar en él, y para ello usan 
su fuerza, a través de la negociación en el Congreso, y así intercam-
bian apoyo legislativo para las iniciativas del Ejecutivo por recursos, 
para recompensar a sus operadores. También se arguye que el nivel 
patronazgo depende de la fuerza de negociación de la oposición en el 
Congreso; por consiguiente, dicho patronazgo será mayor en cuanto 
el Ejecutivo se encuentre más limitado, debido a dicha oposición. Para 
explorar la plausibilidad de esta hipótesis se analiza el gasto público 
en salarios en las entidades mexicanas, entre 2001 y 2012, y su rela-
ción con la fuerza de negociación de la oposición en las legislaturas.

En la primera sección del artículo se define el patronazgo político, 
y se propone una hipótesis para dar cuenta de los efectos que sobre 
éste ejerce la negociación entre el Ejecutivo y el Legislativo. En el 
segundo se justifica por qué los estados mexicanos constituyen un 
buen caso para considerar el argumento propuesto. En la tercera se 
describe el diseño de la investigación, los modelos y los datos para 
poner a prueba la hipótesis. En la cuarta se presentan los resultados 
del análisis empírico y en la quinta las conclusiones. 

Relaciones entre los poderes Ejecutivo-Legislativo 
y el patronazgo político

El patronazgo es un modo de intercambio particularista empleado 
por los políticos para movilizar el apoyo de los ciudadanos y de los 
activistas. Algunas concepciones incluyen todas las manifestaciones 
de estos intercambios, o usan los términos patronazgo y clientelismo 
de manera indistinta (Di Mascio 2012; Bearfield 2009; Kitschelt y 
Wilkinson 2007; Piattoni 2001). Por ejemplo, Blondel (2002) define 
patronazgo como la distribución de favores a individuos a cambio de 
beneficios políticos. Se puede argumentar que en todos los casos se 
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trata de formas de intercambio particularistas entre políticos o parti-
dos y votantes. Sin embargo, algunos autores distinguen clientelismo 
y patronazgo e identifican tres dimensiones: la naturaleza de los be-
neficios ofrecidos, la posición del “patrón” y los fines que se persi-
guen. En sentido estricto, el patronazgo consiste en la distribución de 
puestos de trabajo en el sector público; para hacerlo, el “patrón” debe 
tener una posición en el gobierno para prometer, de manera creíble, 
y distribuir dichos puestos (Hicken 2011). El clientelismo incluye, 
además de los empleos, los recursos del Estado (bienes, servicios). 
Para asignar beneficios en un intercambio clientelar, por el contrario, 
el patrón puede, pese a no tener control del gobierno, acceder a esos 
recursos a través del partido o de patrocinadores privados.1 Mientras 
el clientelismo persigue el intercambio de beneficios a cambio de 
apoyo político, el patronazgo busca fines alternativos que incluyen, 
además de éste, el control del Estado y de sus recursos por aliados po-
líticos (Kopecky y Scherlis 2008; Kopecky y Spirova 2011). En suma, 
el patronazgo es una relación de intercambio en la que se permuta 
acceso al empleo público por apoyo o lealtad política. En este trabajo 
se adoptó la definición estricta de patronazgo, entendido como la 
distribución de puestos de trabajo en el sector público con mecanis-
mos de reclutamiento, retención y promoción de los miembros del 
servicio público, regulados por criterios políticos antes que por reglas 
de servicio civil de carrera o por requisitos meritocráticos.

El patronazgo repercute en las cualidades que asume la burocracia, 
ya que supone una manera particular de concebir el reclutamiento de 
los miembros de la administración pública, y aparece como el reverso 
del servicio civil de carrera. Mientras en un régimen de patronazgo el 
acceso al empleo público está supeditado a (y a la vez determinado 
por) las muestras de apoyo o lealtad política de quien se integra a la 
burocracia con el reclutador, en el servicio civil el ingreso se define 
con base en el mérito y a partir de evaluaciones que se suponen im-
parciales y objetivas. Asimismo, un sistema de patronazgo asume que 
quien cuenta con autoridad política detenta poderes discrecionales 

1 Un tercer tipo de intercambio particularista es la compra de votos, que es similar al cliente-
lismo en cuanto a los bienes que forman parte de la transacción, pero se distingue de él en 
que necesita interacciones sucesivas; la compra de votos es un intercambio único (Hicken 
2011). 
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para distribuir empleos públicos, lo cual sitúa a la burocracia como 
botín de los que llegan al poder y la hace vulnerable, en su compo-
sición y funcionamiento, a los vaivenes políticos y los cambios con-
textuales. Por el contrario, un sistema de servicio civil supone que la 
burocracia detenta una autonomía relativa respecto de las autoridades 
políticas y, por lo tanto, permanece más o menos estable ante los 
cambios en el entorno político. 

Entre los estudios que explican el patronazgo en democracias re-
cientes, unos centran su atención en la relación entre los poderes Eje-
cutivo y Legislativo; argumentan que a medida que aumenta la com-
petencia electoral entre actores partidarios decrecen los incentivos 
para el patronazgo político (Grzymala-Busse; 2008 O’Dwyer 2006). 
Esta relación se explica a través de dos mecanismos: el modelo de 
Geddes (1994) postula que los sistemas de servicio público de carre-
ra se adoptarán en situaciones cuando exista paridad entre las fuerzas 
políticas del gobierno y la oposición en el Congreso, ya que en dichas 
circunstancias ninguna de las partes vislumbrará que pierde más que 
su adversario cuando decida terminar con un sistema de patronazgo. 
Otro mecanismo es el riesgo de costos electorales por la amenaza de 
denuncias (Grzymala-Busse 2008). Independientemente de los me-
canismos a través de los que opera la relación, estas teorías sostienen 
que el patronazgo tiende a disminuir como consecuencia de la fuerza 
de la oposición y la mayor competencia política. Sin embargo, esta 
visión pasa por alto que la oposición no siempre busca la reducción 
del uso del patronazgo; también se puede aspirar a participar en él 
para recompensar a sus operadores (Remmer 2007; Jiménez Badillo 
2007). 

El modelo de separación de poderes y de propósitos de Cox y 
McCubbins (2001) propone que donde las instituciones establecen 
la escisión de poderes, por lo general entre Ejecutivo y Legislativo, la 
unidad o separación de propósitos produce un dilema entre políticas 
orientadas al bienestar general y los beneficios particularistas. Cuando 
la división entre dichos poderes coincide con la de los propósitos, el 
particularismo emerge como producto de la negociación que debe 
entablarse con actores que demandan beneficios selectivos como con-
dición para apoyar las iniciativas del Ejecutivo (Mejía-Acosta 2009). 
En tales circunstancias, la mayor fuerza de la oposición y la compe-
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tencia política implicarán un crecimiento del patronazgo político, y 
no su reducción (Alston y Mueller 2006; Arretche y Rodden 2004; 
Cox y McCubbins 2001; Cox y Morgenstern 2001; Gordin 2002; Ko-
pecky 2011; Tsebelis 1995).2 

El Ejecutivo controla recursos valiosos para todos los partidos, y 
por ese motivo puede ofrecer acceso a beneficios particularistas -por 
ejemplo, patronazgo político- a cambio de apoyo para iniciativas es-
pecíficas. A su vez, la oposición en el Congreso puede condicionar 
dicha ayuda para que el Ejecutivo disponga de esos beneficios. A partir 
de estas premisas se puede hipotetizar que el patronazgo está asocia-
do a la fuerza de negociación de la oposición en el Congreso. De esta 
hipótesis se derivan dos tipos de implicaciones observables: a) que 
el patronazgo sea mayor, por una parte, cuando el contingente legis-
lativo del partido que controla el Ejecutivo no cuente con mayoría y 
b) cuando las estrategias de los legisladores de oposición impliquen 
limitaciones y negociación para el Ejecutivo. El patronazgo será mayor 
cuando el Ejecutivo gobierne sin mayoría en el Congreso, así como 
cuando esté más limitado por la oposición, y sus iniciativas sufran 
menos modificaciones; y cuando los intercambios entre el Ejecutivo 
y la oposición impliquen un canje de los bienes y servicios para los 
distritos de ésta. Un Ejecutivo que disfruta de una oposición dócil en 
el Congreso no necesita comprar apoyo legislativo para sus iniciativas; 
por el contrario, cuando éste enfrenta una oposición que le impone 
limitaciones, tiene fuertes incentivos para negociar e intercambiar re-
cursos por apoyo. En segundo lugar, si la oposición en la legislatura 
negocia apoyo político para las iniciativas del Ejecutivo a cambio de 
recursos particularistas, cuando las iniciativas de aquél son aprobadas 
sin mayores cambios (lo cual indica que la oposición ha accedido a 
brindar su respaldo) el patronazgo debería ser mayor, como conse-
cuencia del intercambio. 

2 El intercambio de beneficios particularistas por apoyo político entre Ejecutivo y Legislativo 
proporciona flexibilidad de coalición al primero, ya que si necesitara construir y sostener 
coaliciones para cada iniciativa de su agenda política, los costos serían demasiado altos (Ke-
llam 2015).
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El patronazgo político en los estados mexicanos

Para poner a prueba la hipótesis propuesta se analiza el patronazgo en 
los estados mexicanos entre 2001 y 2012, que son un caso adecuado 
para explorar la relación entre la fuerza de negociación de la oposi-
ción en las legislaturas y el patronazgo político. México es una fede-
ración, que hasta 2016 tuvo 31 estados y el Distrito Federal, y que en 
fecha reciente se descentralizó y democratizó. En los gobiernos loca-
les los partidos políticos se han alternado en el poder desde mediados 
de la década de 1980, y ahora tienen responsabilidades importantes 
en cuanto al gasto. En las entidades federativas no se han implemen-
tado servicios públicos de carrera de manera sistemática y extendida.

Durante gran parte del siglo XX, el sistema político mexicano 
constituyó un régimen autoritario electoral centralizado, que desde 
entonces experimentó un largo proceso de democratización y de des-
centralización. Las elecciones, que trascurrían de manera regular, casi 
siempre resultaban en victorias para el Partido Revolucionario Institu-
cional (PRI), que era el hegemónico (Schedler 2013). Como conse-
cuencia, la mayoría de los cargos ejecutivos y legislativos en todos los 
niveles de gobierno estaban ocupados por políticos priistas. Además 
de esta centralización, el gobierno federal tenía poder de decisión 
sobre la recaudación de ingresos y la asignación del presupuesto, que 
concentraba la mayor parte del gasto público. En 1980, el sistema 
federal mexicano era el segundo más centralizado fiscalmente en 
América Latina, después de Venezuela (Amieva-Huerta 1997; Díaz-
Cayeros 2006).

En los últimos 30 años, México ha transitado de un sistema de 
partido hegemónico a uno pluripartidista con al menos tres organi-
zaciones principales: el antiguo partido hegemónico el PRI, el Parti-
do Acción Nacional de centro-derecha, y el Partido de la Revolución 
Democrática de centro-izquierda. A principios de los años ochenta 
se comenzaron a celebrar elecciones subnacionales competitivas, que 
llevaron a la alternancia en las administraciones estatales y municipa-
les (Cleary y Stokes 2009; Foweraker y Craig 1990) y en la Presiden-
cia en el año 2000, al tiempo que se observaron legislaturas locales y 
federales plurales desde mediados de los años noventa (Casar 2008, 
2013; Lujambio 2002). 

México experimentó simultáneamente el aumento de la pluralidad 
política y la transición de una federación centralizada a un sistema 
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descentralizado, con alta dependencia fiscal de las unidades subnacio-
nales. Desde los años ochenta, el gobierno federal puso en marcha un 
proceso de trasferencia de responsabilidades de gasto y recursos a los 
gobiernos estatales y municipales para proveerlos de bienes públicos 
(Hernández Trillo et al. 2002). El resultado fue que el gasto subnacio-
nal pasó a representar, desde fines de los años noventa y hasta 2012, 
alrededor de 50 por ciento del gasto público.

 Aguascalientes, Quintana Roo, Veracruz, Zacatecas y el Distrito Fe-
deral aprobaron la legislación que establece la adopción de servicios 
públicos de carrera. Sin embargo, dicha normatividad no se ha puesto 
en práctica como es debido, y hasta la fecha ningún estado recluta a 
los miembros de sus administraciones a través de mecanismos pro-
pios de un servicio público de carrera (Sanginés y Strazza 2016). 

En suma, los estados mexicanos permiten explorar los efectos de 
la fuerza de negociación de la oposición legislativa y del Ejecutivo so-
bre el patronazgo político porque: a) administran porciones impor-
tantes del gasto público; b) ofrecen variación en la competencia po-
lítica, en la magnitud de la presencia de oposición en las legislaturas 
locales y en las estrategias de negociación de la oposición legislativa 
con respecto al Ejecutivo y c) no existe servicio público de carrera, los 
políticos tienen la posibilidad de recurrir al patronazgo político para 
recompensar adhesiones. 

Datos y métodos

Para poner a prueba la hipótesis propuesta acerca del impacto de la 
oposición legislativa sobre el patronazgo, se revisó el gasto anual en 
salarios per cápita y su relación con la fuerza de negociación de la 
oposición legislativa frente al Ejecutivo en los estados mexicanos de 
2001 a 2012. Para analizar el patronazgo se recurrió a los datos sobre 
gasto en salarios de los estados y población del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, INEGI (2016). 

Para reconstruir la fuerza de la oposición legislativa se consultaron 
dos fuentes: a) la base de datos de la calidad de las elecciones (Loza 
y Méndez 2012), para identificar la presencia de gobiernos sin ma-
yoría en las legislaturas locales, y b) la encuesta a expertos en política 
estatal en México (EEPEMEX) (Loza y Méndez 2013), para identi-
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ficar las estrategias de negociación entre la oposición legislativa y el 
Ejecutivo estatal; con ésta se encuestó a 234 expertos seleccionados 
para los 31 estados y el Distrito Federal durante 2012, a partir de un 
cuestionario estructurado que incluyó 91 preguntas. En cada estado se 
entrevistaron de cinco a diez expertos; las preguntas abordaron temas 
de calidad de la democracia, poderes locales, ideología y cultura po-
lítica y rentismo. Las unidades de observación fueron las legislaturas 
durante el mandato del gobernador inmediatamente anterior al mo-
mento del levantamiento de la encuesta. La utilización de esta técnica 
replicó el método de Gervasoni (2010) para acercarse a la política 
subnacional en Argentina. Los expertos de cada entidad surgieron de 
una lista de personas que tuvieran publicaciones sobre política local 
y fueran miembros del Sistema Nacional de Investigadores, adscritos 
a una universidad o centro de investigación, con grado de doctor o 
equivalente. Cuando se reunió el requisito, se incluyeron analistas po-
líticos, periodistas y profesores universitarios.3

A continuación se detallan las variables dependientes e indepen-
dientes sobre las que se construyó el modelo econométrico. El patro-
nazgo en los gobiernos subnacionales de México entre 2001 y 2012 
es la variable dependiente. Para medir la magnitud del patronazgo 
político se utilizó el gasto anual en salarios por habitante para cada 
administración durante su gestión incluida en la EEPEMEX. El uso de 
este indicador se sustenta en tres motivos: a) es una medida estándar 
empleada en la literatura sobre patronazgo político (Remmer y Wib-
bels 2000; Remmer 2007); b) es un dato disponible para todos los 
años en los estados entre 1989 y 2012 y c) permite la comparación 
entre los estados y en cada uno de ellos a través del tiempo. Aunque es 
convencional, esta medida tiene algunas limitaciones. El gasto en sala-
rios no necesariamente refleja un uso discrecional de los recursos con 
fines políticos, sino la oferta de servicios públicos como educación y 
salud, cuya cobertura depende de los recursos humanos del sistema. 
Para compensar estos efectos posibles, los controles de los modelos 
de regresión toman en cuenta esta probable fuente de sesgo.

Un primer análisis de la información sobre el empleo público en 
las entidades federativas permite proponer que en ellas, durante el 

3 La descripción de la metodología utilizada para el muestreo y la clasificación de los expertos 
encuestados se puede consultar en el trabajo de Loza y Méndez (2013). 
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periodo analizado, existía gran variación en términos de patronazgo 
político (no sólo entre éstas sino también en cada una, a lo largo del 
tiempo). Un análisis de los datos muestra que entre 2001 y 2012 el 
gasto estatal promedio en salarios per cápita osciló entre más de 4 mil 
pesos como máximo en Tabasco y un mínimo de alrededor de 300 
en Hidalgo. 

Estado Periodo
Aguascalientes 2004-10
Baja California 2001-07

Baja California Sur 2005-11
Campeche 2003-09

Chiapas 2006-12
Chihuahua 2004-10
Coahuila 2005-11
Colima 2005-09

Distrito Federal 2006-12
Durango 2004-10

Guanajuato 2006-12
Guerrero 2005-11
Hidalgo 2005-11
Jalisco 2007-13

Estado de México 2005-11
Michoacán 2008-12

Morelos 2006-12
Nayarit 2005-11

Nuevo León 2003-09
Oaxaca 2004-10
Puebla 2005-11

Querétaro 2003-09
Quintana Roo 2005-11
San Luis Potosí 2003-09

Sinaloa 2005-10
Sonora 2003-09
Tabasco 2006-12

Tamaulipas 2005-10
Tlaxcala 2005-11
Veracruz 2004-10
Yucatán 2007-12

Zacatecas 2004-10

Figura 1. Administraciones y periodos de gobierno de la EEPEMEX

Fuente: elaboración propia, con base en la EEPEMEX (Loza y Méndez 2013).
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Como se muestra en la Figura 2, si se consideran los datos re-
feridos a la variable dependiente, en términos de serie de tiempo, 
es posible observar que el recurso al patronazgo varía en un mismo 
estado y entre ellos. En algunos el gasto en salarios es constante a lo 
largo de una administración dada, por ejemplo, en Aguascalientes, 
Colima, Morelos, Estado de México, Nayarit. En otros, en cambio, el 
gasto en empleo público crece durante un mismo gobierno, como en 
Baja California, Chiapas, Chihuahua, Sonora, Veracruz y, en forma más 
drástica, en Zacatecas. Asimismo, en Coahuila, Nuevo León, Tabasco, 
el gasto en salarios per cápita disminuyó.

Si el patronazgo estuviera asociado con la negociación entre el Eje-
cutivo y la oposición en la legislatura, el gasto en salarios debería re-
flejar los costos que tiene para él dicha negociación para la aprobación 
de sus iniciativas. Para dar cuenta de estos costos, se consideró una 
medida dicotómica en el caso de legislaturas sin mayoría del partido 
que controla el Ejecutivo (o con mayoría de la oposición), y tres pre-
guntas de la EEPEMEX. La variable dicotómica “gobierno sin mayoría 
legislativa” clasifica las legislaturas según el balance de poder entre los 
legisladores del oficialismo y de la oposición, entendida aquí como 
el grupo de legisladores que no pertenecen al partido del gobernador 
(Morgenstern et al. 2009). La información para construir esta varia-
ble proviene de la base de datos de la calidad de las elecciones (Lazo y 
Méndez 2012). Las legislaturas se clasificaron como gobierno sin mayoría 
(con valor de 1), cuando el partido del gobernador controla menos 
de 50 por ciento de los escaños. 

Para medir las estrategias de negociación de los legisladores, la 
primera pregunta de la EEPEMEX fue: 

P7a y b. ¿Qué tan limitado estuvo el poder del gobernador 
por la 1ª y 2ª Legislatura de la Cámara de Diputados local? 
Muy limitado, 1. Bastante, 2. Poco, 3. Algo, 4. Nada.

En la Figura 3 se sintetiza la información surgida de las respuestas 
a la pregunta anterior, para los estados. Existe una variación impor-
tante en términos del poder de la Legislatura en limitar la acción de 
los gobernadores. Mientras que en Jalisco el poder del mandatario 
estuvo limitado, en Tamaulipas las limitaciones fueron prácticamente 
nulas.
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Figura 3. Limitaciones del poder del gobernador por la legislatura

Fuente: elaboración propia, con base en la EEPEMEX (Loza y Méndez 2013).
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Figura 4. Proyectos enviados por el gobernador 
aprobados sin cambios por la legislatura

Fuente: elaboración propia, con base en la EEPEMEX (Loza y Méndez 2013).
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En relación con la hipótesis, es posible argumentar que, si el patro-
nazgo aumenta a medida que lo hace la negociación con la oposición, 
se espera que el patronazgo sea mayor cuanto más limitado esté el po-
der del gobernador por la oposición en la Legislatura. En las opciones 
de respuesta en la encuesta, el 0 originalmente corresponde a muy 
limitado y 4 a nada limitado. Para una interpretación más intuitiva 
de los coeficientes, los valores se invirtieron, de modo que, a mayor 
limitación del Ejecutivo por la Legislatura, más patronazgo; y si la hi-
pótesis fuera cierta, el coeficiente debería ser positivo. 

La segunda pregunta fue: 

6a y c. De los proyectos de ley más importantes 
que el gobernador envió a la 1ª y 2ª Legislatura. 
¿Cuántos, más o menos, fueron aprobados sin cambios sustanciales?
0. Ninguno, 1. Una minoría, 2. La mitad, 3. La mayoría, 4. Todos.

En la Figura 4 se muestran los resultados de las respuestas a esta 
pregunta, en donde también se observan variaciones importantes. 
Mientras que en Jalisco la proporción de proyectos aprobados sin 
cambios fue baja, en Veracruz casi todos se aprobaron sin cambios.

Si la hipótesis de los límites de la oposición al gobernador como 
impulso al patronazgo político fuera cierta, se debería observar más 
gasto en salarios cuando los proyectos de éste no sufren modifica-
ciones en la Legislatura. Como se argumentó, el mandatario inter-
cambiaría acceso a recursos para patronazgo político, por parte de la 
oposición, a cambio de apoyo legislativo. Para una interpretación más 
directa de los efectos de esta variable sobre el patronazgo, los valores 
se invertirán, de modo que si la hipótesis fuera cierta, el coeficiente 
de esta variable debería ser positivo, de modo que a mayor limitación 
del Ejecutivo por la oposición legislativa, más patronazgo. 

La tercera pregunta de la EEPEMEX explora los intercambios de 
recursos presupuestales entre el gobernador y los legisladores de la 
oposición: P10. En general, ¿qué tipo de intercambio cree que hizo el 
gobernador con los legisladores de oposición?

e. Incremento presupuestal o de bienes y servicios a la demarcación 
del legislador.
1. Sí, 2. No.
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Las unidades de observación de las preguntas de la EEPEMEX son 
las legislaturas durante una administración, y las respuestas varían en-
tre los expertos encuestados. Para agregar las respuestas y obtener una 
medida de las estrategias para cada legislatura se usó la media del 
juicio de expertos por Legislatura.

A partir de lo anterior se construyó una base de datos con una 
estructura anidada con dos niveles de análisis: legislatura y año-legislatura. 
Las observaciones de la variable dependiente son anuales para cada 
estado y las evaluaciones de los expertos acerca de las legislaturas co-
rresponden a los tres años de cada una (con algunas excepciones). 
Con estos datos se pueden evaluar los efectos de la fuerza de negocia-
ción de la oposición entre la legislatura estatal y el Ejecutivo sobre el 
gasto anual en salarios per cápita en el periodo 2001-2012. 

Para dar cuenta de la estructura anidada de estos datos se usaron 
modelos jerárquicos lineales o multinivel. El rasgo central de éstos es 
su capacidad para separar la varianza del error por nivel de análisis –la 
que tiene lugar entre los años-legislatura dentro de las legislaturas–, 
que ofrece una estimación adecuada de la variabilidad en los coefi-
cientes de las regresiones (Bowers y Drake 2005; Raudenbush y Bryk 
2002). Se especificó un modelo con dos niveles de análisis: legislatura 
y año-legislatura. Para examinar empíricamente la hipótesis, según la 
cual el poder de negociación de la oposición en el Congreso impulsa 
el patronazgo, se implementó un modelo de efectos fijos que estima 
las repercusiones directas del poder de la oposición en la negociación 
con el Ejecutivo sobre el promedio del gasto en salarios per cápita. 

Al poner a prueba la hipótesis de este trabajo, también se conside-
raron las explicaciones alternativas. De este modo, los modelos con-
trolan las hipótesis existentes, para dar cuenta del patronazgo político. 

Una teoría de corte estructural se centró en los incentivos fiscales 
de los gobiernos subnacionales para incurrir en estrategias particula-
ristas de gasto. Desde esta perspectiva se señala que cuanto más cerca-
na es la relación entre la recaudación de impuestos de una jurisdicción 
y el gasto del gobierno (es decir, cuando menor es la dependencia 
fiscal de dicho gobierno de trasferencias intergubernamentales), ma-
yores serán los incentivos para una administración responsable del 
gasto público y el patronazgo político será menor (Remmer y Wibbels 
2000). Por el contrario, el patronazgo y el uso indiscriminado de re-
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cursos serán la norma en los casos de gran desequilibro fiscal vertical, 
cuando el gobierno subnacional no se financia con los recursos que 
genera a través de su propia recaudación (vía impuestos cobrados a 
quienes habitan en su territorio), sino que depende de los ingresos 
intergubernamentales, que no están atados a su desempeño fiscal. 
Esta situación de falta de correspondencia fiscal genera la ilusión de 
que este dinero es “gratis” (que no resulta del esfuerzo recaudatorio 
propio), y así se generan incentivos para un gasto laxo. 

Según la hipótesis rentista, para ejercer control, en los modelos 
se introducen las trasferencias intergubernamentales, como fracción 
de los ingresos totales de los gobiernos subnacionales, como medida 
de la dependencia fiscal de éstos. La información para construir esta 
variable proviene del INEGI (2016).

Una de las teorías más influyentes para explicar el patronazgo es 
el modelo de Martin Shefter (1994; 1977), basado en la secuencia 
relativa entre burocratización y democratización, según el cual los 
partidos adoptarán estrategias de patronazgo dependiendo de su ori-
gen organizacional y de la naturaleza de la burocracia estatal en el 
momento que surja la competencia partidaria. Como consecuencia, 
los partidos que se desarrollen desde una posición de poder que les 
dé acceso a recursos públicos, y que los puedan movilizar a su favor 
estarán tentados a usar estrategias basadas en el patronazgo, y las pri-
vilegiarán en su relación con los votantes y las bases de apoyo. Por el 
contrario, los partidos movilizados externamente (fuera del poder) 
no verán al patronazgo como una opción, y tenderán a adoptar pos-
turas programáticas como estrategia para conseguir el apoyo de sus 
electorales potenciales. Una vez que acceden al poder, si la burocracia 
no está politizada, el patronazgo es excluido de las estrategias del par-
tido (Shefter 1994; Hopkin 2001). En suma, según esta visión, existe 
una vinculación estrecha entre el timing de la apertura democrática del 
sistema político, que potencia el desarrollo de partidos y el proceso 
de evolución de la burocracia de un esquema politizado, a uno basado 
en el servicio público de carrera. Para controlar los efectos del control 
del gobierno por un partido movilizado internamente, los modelos 
incluyen una variable dicotómica que da cuenta del control del Poder 
Ejecutivo estatal por el PRI.
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Los estudios acerca de la economía política del gasto público han 
identificado ciclos de expansión y retracción del gasto que siguen el 
calendario electoral. En esta perspectiva, los electores juzgan retros-
pectivamente a los gobernantes y los premian o castigan en las urnas, 
según su desempeño pasado. Esta literatura pronostica una expansión 
del gasto público antes de las elecciones. En cambio, una hipótesis 
más específica acerca del uso del patronazgo sugiere que el incremen-
to en el gasto en salarios debe ocurrir después de las elecciones, cuan-
do los políticos necesitan recompensar a sus bases de apoyo por los 
esfuerzos de movilización desplegados en los comicios (Ames 1994; 
Remmer 2007). Para dar cuenta de los ciclos electorales, los mode-
los incluyen una variable dicotómica que identifica el año inmediata-
mente posterior a una elección local, que fue construida con datos de 
la base de elecciones subnacionales del Centro de Investigación para 
el Desarrollo (CIDAC 2014).

Además del patronazgo, una forma alternativa de gasto particula-
rista del gobierno es la política distributiva, que incluye trasferencias, 
bienes y servicios públicos asignados a localidades y grupos iden-
tificables. Consiste en beneficios concentrados geográficamente con 
costos difusos entre los votantes (Golden y Min 2013). El gasto en 
política distributiva se controló introduciendo en los modelos el gas-
to anual per cápita en obra pública, cuyos datos provienen del INEGI 
(2016).

Puesto que el gasto en salarios fue la medida de patronazgo uti-
lizada, se podría argumentar que dicho gasto refleja la magnitud de 
los servicios ofrecidos como por ejemplo en el caso de aquéllos in-
tensivos en recursos humanos y no un uso particularista del gasto de 
gobierno. Para controlar esta posibilidad se incluyó una medida de 
servicios escolares, la razón anual de estudiantes por docente, porque 
la educación básica es uno de los servicios más intensivos en recursos 
humanos, con información del INEGI (2016).
Los efectos del año-legislatura se estiman con la ecuación siguiente:

Yal = β0al + β1al (recursos fiscales propios) + β2al (ciclo electoral) 
+ β3al (obra pública) + β4al (razón estudiantes/profesor) + ε 

Los efectos de legislatura se estiman con la ecuación siguiente:
 β0aya = γ00leg + γ01leg (límites al gobernador) + γ02leg (ini-

ciativas aprobadas sin cambios) + γ03leg (gobierno sin mayoría) + 
γ04leg (límites al gobernador x gobierno sin mayoría) + τ0leg



19ARMESTO, OLMEDA / OPOSICIÓN LEGISLATIVA Y PATRONAZGO POLÍTICO

Resultados: oposición legislativa y patronazgo 
en los estados 

En la Figura 5 se presentan los resultados de los modelos de regre-
sión jerárquica lineal para evaluar la hipótesis propuesta. La prime-
ra columna detalla los resultados del modelo que pone a prueba la 
hipótesis de los efectos del poder de negociación de la oposición 
legislativa sobre el patronazgo político. Los coeficientes de las varia-
bles que evalúan la fuerza de la oposición legislativa y sus estrategias 
sobre el patronazgo tienen el signo esperado y son estadísticamente 
significativos. El coeficiente positivo y significativo para el indicador 
de “gobierno sin mayoría” tiene una relación positiva con el gasto en 
empleo público. La variable “límites al poder del gobernador” está re-
lacionada positiva y significativamente con el gasto en salarios y, más 
importante aún, el coeficiente positivo y significativo para el término 
de interacción entre el “gobierno sin mayoría” y la variable “límites al 
poder del gobernador” sugiere que el patronazgo está vinculado con 
los costos del Ejecutivo para impulsar sus iniciativas en el Congreso, 
debido a los límites impuestos por la oposición. Estos resultados pro-
veen apoyo empírico a la hipótesis que vincula al patronazgo con las 
negociaciones entre el Ejecutivo y el Congreso, en términos de inter-
cambio de recursos para obtener la aprobación de sus proyectos de 
ley sin modificaciones. En el mismo sentido, la relación positiva entre 
“proyectos aprobados sin cambios” indica que donde el gobernador 
obtiene la anuencia de la oposición para sus iniciativas legislativas, el 
precio que paga por ello supone recursos del Estado destinados a re-
compensar a los operadores políticos a través de un mayor patronazgo 
(Remmer 2007; Stokes et al. 2013).

Estos resultados son robustos controlados por factores políticos      
–gobernador del PRI para dar cuenta de los partidos movilizados in-
ternamente– y año posterior a elección local–, que capta los efectos 
de los ciclos electorales–. En la segunda columna hay una disminu-
ción mínima de los coeficientes de los dos indicadores de la fuerza 
de negociación de la oposición, y se mantienen significativos. El in-
dicador para controlar por la hipótesis de la movilización interna de 
los partidos, gobernador del PRI, contra las expectativas, tiene una 
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relación negativa con el gasto en salarios, pero el coeficiente no al-
canza significancia estadística. En los estados gobernados por el PRI, 
el recurso al patronazgo es más bajo. La autonomía fiscal, expresada 
en unas finanzas locales con menor dependencia de trasferencias in-
tergubernamentales, está relacionada con un recurso menor al patro-
nazgo político, tal como lo predice la hipótesis rentista. La variable 
introducida para dar cuenta de las hipótesis que vinculan los ciclos 
electorales con el gasto, no resulta en un coeficiente significativo y el 
efecto es opuesto al predicho. En los años inmediatamente posterio-
res a una elección local, el gasto particularista en empleo público se 
reduce.

Figura 5. Fuerza de la oposición y patronazgo en los estados, 
2001-2012

Modelo 1 Modelo 2

P7. Límites al poder del gobernador
338.104*

(315.518)
333.75

(333.36)

Gobierno sin mayoría
2 523.262*

(1 367.217)
2 521.92*

(1 434.92)
Gobierno sin mayoría*

P7. Límites al poder del gobernador 
778.585*

(412.409)
779.44**

(432.95)

P6. Proyectos aprobados sin cambios
908.799***

(344.72)
910.39***

(356.25)

Recursos fiscales propios
-7.470*

(4.287)
-7.33*

(4.514)

Inversión en obra pública
-0.039

(0.043)
-0.040

(0.046)

Razón estudiantes por profesor
-12.467

(23.023)
-11.857
(24.61)

Gobernador del PRI
-15.717

(132.90)

Año posterior a elecciones locales
-3.131

(30.68)

Intercepto
223.465

(1 022.355)
206.08

(1 074.08)
Devianza 2 351.897*** 2 255.308

N año-legislatura 189 189
N legislatura 62 62

Fuente: elaboración propia, con datos del INEGI (2016) y EEPEMEX (Loza y Méndez 2013).
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La evidencia presentada apoya la hipótesis del impulso al patro-
nazgo político, como resultado de la negociación entre el Ejecutivo y 
la oposición en la legislatura, la cual implica que el Ejecutivo ofrece 
recursos a cambio de apoyo para sus iniciativas. Hasta aquí se evaluó 
el efecto de los límites al gobernador, impuestos por la oposición en 
el Congreso, y los costos de aprobar sus iniciativas sin modificaciones 
sobre el patronazgo. Para avanzar en la puesta a prueba de la hipótesis, 
se exploran los efectos de los intercambios entre Ejecutivo y el Legis-
lativo sobre la variable de interés. Para analizar los efectos del inter-
cambio de recursos del Ejecutivo con los legisladores de oposición, 
a cambio de apoyo legislativo sobre el patronazgo, en los modelos 
estadísticos se incluyó un indicador de tales intercambios, a través de 
la pregunta de la EEPEMEX: 

P10. En general, ¿qué tipo de intercambio cree que hizo el gober-
nador con los legisladores de oposición?, e) incremento presupuestal 
o de bienes y servicios a la demarcación del legislador. 1. Sí, 2. No.

Figura 6. Intercambios entre el Ejecutivo, 
el Legislativo y el patronazgo en los estados, 2001-2012

Modelo 1 Modelo 2 Modelo 3
P10e. Incrementos presupuestales dirigidos a 

la demarcación del legislador
1332.22***

(507.29)
1170.73***

(457.71)
1011.03**

(429.31)

P6. Proyectos aprobados sin cambios 651.38
(448.90)

P7. Límites al poder del gobernador -738.14**

(318.54)

Gobierno sin mayoría 4.69
(241.51)

75.61
(222.41)

Recursos fiscales propios 8.02*

(4.70)
7.98***

(2.67)
7.90

(2.68)

Inversión en obra pública -0.04
(0.04)

-0.05
(0.03)

-0.05
(0.34)

Razón estudiantes por profesor -14.86
(24.61)

-14.16
(19.60)

-14.03
(19.48)

Gobernador del PRI 350.29
(220.00)

541.75***

(206.45)

Año posterior a elecciones locales -3.40
(32.35)

-3.10
(32.38)

Intercepto 1141.55
(248.98)

1013.22
(266.17)

1414.77**

(691.14)
Devianza 2350.68 2349.47*** 2343.09***

N año-legislatura 189 189 189
N legislatura 62 62 62

Fuente: elaboración propia, con datos del INEGI (2016) y EEPEMEX (Loza y Méndez 2013).
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En la Figura 6 se muestran los resultados de los modelos que ana-
lizan los efectos de los intercambios de recursos presupuestales entre 
el Ejecutivo y el Legislativo sobre el patronazgo, que son positivos y 
estadísticamente significativos sobre el patronazgo. Estos resultados 
refuerzan el apoyo empírico a la hipótesis que daría cuenta del patro-
nazgo según la fuerza de negociación de la oposición legislativa. 

Para evaluar la bondad de ajuste de los modelos se comparó la di-
ferencia de las devianzas de los completos con los modelos más sim-
ples, y se eliminó cada variable explicativa. Las pruebas de compara-
ción de devianza arrojaron en todos los casos resultados significativos, 
lo cual indica que las variables incluidas en los modelos completos 
contribuyen a la bondad de ajuste de las especificaciones.

Conclusiones

El patronazgo político es una de las estrategias de intercambio parti-
cularista entre los políticos o los partidos y los votantes o sus bases 
de apoyo; en sentido estricto, implica la distribución de puestos de 
trabajo en la administración pública con criterios políticos -recom-
pensa por la movilización electoral a favor del partido, o estrategia de 
control del aparato del Estado. Entre las teorías que dan cuenta del pa-
tronazgo, independientemente del desarrollo, se encuentran las que 
se centran en el balance de poder en las fuerzas del oficialismo y de 
la oposición en el Congreso. La hipótesis más establecida sugiere que 
una mayor presencia de la oposición en el Congreso reduce el patro-
nazgo, porque introduce incertidumbre acerca del futuro, porque un 
congreso con oposición más fuerte constriñe a los ejecutivos. En este 
artículo se argumentó que la fuerza de la oposición en el Congreso 
no produce una disminución del patronazgo, sino que impulsa su 
incremento como resultado del intercambio de prebendas por apoyo 
legislativo para las iniciativas del Ejecutivo. 

Para poner a prueba esta hipótesis, en el estudio se analizaron los 
efectos del poder de negociación de la oposición en legislatura so-
bre el patronazgo en los estados mexicanos, entre 2001 y 2012. Los 
modelos estadísticos presentados muestran que la presión sobre el 
Ejecutivo para negociar con el Legislativo en efecto está asociada con 
un incremento del patronazgo. 
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Aquí se ofrece evidencia para entender el patronazgo en las enti-
dades federativas mexicanas durante la última década. Estas contribu-
ciones preliminares deben, sin embargo, tomarse como un paso más 
en la consolidación del estudio y el análisis de las administraciones 
públicas subnacionales en México, un campo que permanece poco 
explorado por la literatura de la ciencia política y la administración 
pública. Sin duda, cimentar estas líneas de investigación resulta una 
tarea perentoria si se toma en cuenta que durante las últimas décadas 
han ido aumentando las responsabilidades de los gobiernos estatales 
en la provisión de servicios públicos a la ciudadanía.
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